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I INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento forma parte del PROYECTO DE 

ARCHIVO REGIÓN DE LOS LAGOS, que eventualmente se construirá 

en la ciudad de Purranque.  

 

La Municipalidad de Purranque y el Consejo municipal, han 

comprometido para el PROYECTO DE ARCHIVO REGIÓN DE LOS 

LAGOS un terreno que está ubicado en la entrada norte de la ciudad de 

Purranque.  El traspaso se realizaría por medio de un comodato. 

 

El presente documento tiene por objetivo informar aspectos 

técnicos y planimétricos del terreno de la entrada norte a Purranque.  Y 

compila una serie de datos solicitados por la Srta. Jimena Asenjo Burgos, 

Arquitecta, representante de la Unidad de Gestión de Infraestructura, 

Sudirección de Planificación y Presupuesto de la Dirección de 

Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM), Ministerio de Educación, 

Gobierno de Chile.  

 

El informe complementa el documento del Prof. Marcelo Neira 

Navarro, “UN ARCHIVO PARA LA REGIÓN DE LOS LAGOS.  

Purranque, un modelo de descentralización y transparencia” 
(Purranque, junio de 2015). 

 

El PROYECTO DE ARCHIVO REGIÓN DE LOS LAGOS 

alojado en el terreno de la entrada norte de la ciudad de Purranque, es 

definido como “proyecto ancla” o “proyecto detonante” de dos proyectos 

integrados: 

 

1.- El Archivo Regional se integraría al PROYECTO DE PASEO 

ACCESO PEAJE NORTE que actualmente se encuentra en construcción 

por medio de un Fondo Regional de Inversión Local (FRIL). 

 

2.- Pero además, el Proyecto de Archivo Regional y el Proyecto de Paseo 

Acceso Peaje Norte a su vez, están en un PROYECTO DE 

EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS. 

 

La estructura del presente informe se ordena de la siguiente manera:  

 

1.- Rol Matriz 

2.- Situación de subdivisión 

3.- Planimetría de la propiedad 

4.- Proyecto Paseo Acceso Peaje Norte 

5.- Proyecto de Plan Regulador 
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6.- Escritura  

7.- Plan Maestro 

 

El detalle anterior, no contempla el Plano topográfico, ya que no existe. 

 

Finalmente, se adjuntan los Anexos correspondientes.  Ellos han sido 

formateados de acuerdo a la proporción del informe.  Para constatar 

detalles, los archivos de imágenes serán remitidos al correo 

jimena.asenjo@dibam.cl.  

 

 

 

 

mailto:jimena.asenjo@dibam.cl
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II DESARROLLO  
 

1.- Rol Matriz 

 

302-5 (Véase Anexo N° iv, Escritura) 

 

2.- Situación de subdivisión 

 

El terreno no posee subdivisión.  

 

3.- Planimetría de la propiedad 

 

La planimetría del terreno presenta tres escenarios interdependientes: 

 

a.- Entrada norte, que contiene al PROYECTO DE PASEO ACCESO 

PEAJE NORTE,  

b.- Entrada central y, 

c.- Entrada sur a la ciudad de Purranque (Véase ANEXO N° i: 

Planimetría de la Propiedad).   

 

Todas ellas están integradas al PROYECTO DE EQUIPAMIENTO DE 

SERVICIOS que se emplaza a lo largo de todo el frente de la ciudad en 

relación a la ruta 5, precisamente, abarcando las tres entradas a ella.   

 

En general, este proyecto considera la instalación de comercio, artesanía 

y equipamiento gastronómico.  Por eso se encuentra zonificado. 

 

El documento PLAN MAESTRO DE ORDENAMIENTO VIAL Y 

DESARROLLO SOCIOECONOMICO SUSTENTABLE” (POD), uno 

de las más importantes guías en la gestión urbana de la Municipalidad de 

Purranque, se señala que el PROYECTO DE EQUIPAMIENTO DE 

SERVICIOS tiene como objetivo,  

 

“…conectar y vincular los atractivos turísticos propios de la 

zona, junto con invitar al turista a conocer la localidad”.   

 

El mismo documento, agrega que la idea permitirá  

 

“…[a los usuarios] encontrar un área de estacionamientos y 

servicios higiénicos, zonas adaptadas para el desarrollo de 

exposiciones y ventas de los productos de la zona, pasando 

por las zonas industriales preexistentes; llegando finalmente a 

la feria ganadera de Osorno, un icono en la ruta” (Id., pág. 

16). 
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4.- Proyecto de Paseo Acceso Peaje Norte  

 

Este portafolio acogería al PROYECTO DE ARCHIVO REGIÓN DE 

LOS LAGOS. 

 

En un emplazamiento de 5 hectáreas, el PROYECTO DE PASEO 

ACCESO PEAJE NORTE comenzó a ser construido a partir del mes de 

julio de 2015.  Corresponde a un Fondo Regional de Inversión Local 

(FRIL) por $ 78 Millones (Anexo N° i).   

 

Otras características: 

 

- Se construirá un paseo peatonal,  

 

- Se contempla salvaguardar árboles frutales que pertenecieron a la antigua 

casa de la familia Montecinos, dueños originales del predio. 

 

- Se trasplantarán especies nativas de la zona, disponibles principalmente 

en el sector cordillerano. 

 

- Queriendo rescatar el patrimonio cultural, en el extremo nor-oriente se 

construirá una proa de barco, en honor al transbordador Leocutón, nave 

de la Armada de Chile que en conjunto con el buque Janequeo, 

naufragaron frente a la localidad costera de Manquemapu, litoral de la 

comuna de Purranque.  En la Oportunidad murieron aproximadamente 

unos 70 tripulantes de la Armada. 

 

De acuerdo al documento, PLAN MAESTRO DE ORDENAMIENTO 

VIAL Y DESARROLLO SOCIOECONOMICO SUSTENTABLE” 

(POD), este parque debería convertirse en  

 

“…icono Intercomunal, destinado a un público 

mayoritariamente de la tercera edad de Purranque y para 

turistas, incluye funcionalidad diferenciada, generación de 

recorridos y considera la optimización de los usos de suelo”.  

Su implementación, según el mismo implica “…Senderos 

claros y bien iluminados configuran los recorridos del 

Parque, manteniendo las especies arbóreas existentes, con 

zonas de descanso, juegos, comercio y pileta de agua. [Todo 

esto] Se mejora a través de mobiliario urbano y luminaria 

adecuada [y por último, el proyecto se convierte en una] Zona 

de detención, ciclovías y estacionamientos, para turistas y 

habitantes. Se requiere pavimentación y mobiliario urbano e 
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iluminación acorde. Esta área incluye la conexión hacia la 

futura ciclovía interurbana entre Purranque-Puerto Octay” 

(POD, pág. 22). 

 

En consecuencia, este terreno está proyectado como Parque para el 

disfrute familiar.  Complementariamente, su equipamiento y temática 

están pensados en función del rescate del Patrimonio Cultural e Historia 

Local.   

 

Un dato relevante para el proyecto de Archivo es que el Sr. Alcalde, ha 

comprometido a la Municipalidad para el mantenimiento, aseo  y ornato 

del terreno.   

 

5.- Plan Regulador 

 

El Plan regulador hasta ahora es solo un proyecto, dado que no está 

aprobado.  Una serie de dificultades han entrabado su aprobación.   

 

De cualquier modo, el dato que interesa es que en este ordenamiento, el 

terreno en que se alojará el proyecto de Archivo, tiene un “destino de uso 

rural”.  Esta definición no implica ningún obstáculo para el desarrollo del 

proyecto de Archivo (Ver, Anexo iii.- Plan Regulador).   

 

6.- Escritura 

 

En relación a la escritura, simplemente se adjunta fotocopia (Véase 

Anexo iv.- Escritura). 

 

7.- Plan Maestro 

 

El Plan maestro tiene por objetivo general “Contribuir al desarrollo de la 

comuna de Purranque, impulsando proyectos que enfaticen la identidad y 

entreguen un carácter de pertenencia a sus habitantes, especialmente los 

relativos al desarrollo económico, social y cultural” (Véase, Anexo N° 5, 

Plan Maestro, Pág. 3).   

 

Este énfasis en la búsqueda de la identidad da como resultado natural, el 

contenido mismo del PROYECTO DE PASEO ACCESO PEAJE 

NORTE, que rescata la Historia local, especialmente de la comunidad 

indígena Manquemapu y particularmente la historia del llamado desastre 

de Manquempu, en cuyas costas resultaron siniestrados dos buques de la 

Armada de Chile y murieron aproximadamente 70 tripulantes entre 

oficiales y marinería. Por eso, lo primero que verá un visitante que 

ingrese por el norte a la ciudad, será la reproducción de la proa de un 

buque, lo que advertirá sobre el contenido temático del PROYECTO DE 

PASEO ACCESO PEAJE NORTE. 
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En materia de identidad, por último, el Plan Maestro es igualmente un 

ámbito absolutamente coherente con el PROYECTO DE ARCHIVO 

REGIÓN DE LOS LAGOS que además de todo, impactará positivamente 

en la investigación de la historia local y patrimonio y por consiguiente en 

la construcción de un saber disponible para las personas comunes y 

corrientes. 
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ANEXO N° i: Planimetría de la propiedad 
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ANEXO N° ii: Proyecto de Paseo Acceso Peaje Norte 
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PARQUE ACCESO NORTE 
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DETALLES PARQUE ACCESO NORTE 
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ANEXO N° iii: Plan Regulador 
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ANEXO N° iv: Escritura 
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ANEXO N° v:  Plan Maestro 
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